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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19TEL01985A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-36 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2017LAB-ANCE02248, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: LINKS GROUP INTERNATIONAL S. DE R.L. DE C.V.

RFC: LGI100407V83

Nombre genérico: Powered Loudspeakers

Tipo(s): MODULACIÓN DIGITAL

Subtipo(s): BLUETOOTH LE

Marca(s): Electro-Voice

Modalidad: CON PRUEBAS DE TIPO PARA FAMILIAS DE PRODUCTOS MÁS 

SEGUIMIENTO
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: LINKS GROUP INTERNATIONAL S. DE R.L. DE C.V.

RFC: LGI100407V83
Bodega(s): CALZADA DEL RIO No. 10185 INT. 26, COL. JARDINES DE COYOACAN MUN. 

JUAREZ , C.P. 32408, CHIHUAHUA
País(es) de origen: CHINA, JAPON, MEXICO, TAIWAN, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

País(es) de procedencia: CHINA, JAPON, MEXICO, TAIWAN, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85182299; ANC1901A00011168

Modelo(s): ELX200 Powered Sub, ELX200 Powered

Especificaciones:

Modelo Evaluado: ELX200 Powered Sub

Banda de Frecuencia Evaluada: 

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (BLUETOOTH LE)

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido (2 400 MHz - 2 483,5 MHz - 

Modulación Digital): 696,350 E-3 W

MODULACIÓN DIGITAL

2 400 MHz - 2 483,5 MHz

Densidad espectral de potencia de salida del transmisor conducida a la antena: 

-24,291 dBm/100 kHz

Potencia pico máxima de salida del transmisor: 35,228 E-6 W

Anchura de banda de RF a 6 dB: 860,0 kHz

Ganancia de la antena: (12,9 dBi @ 2,4 GHz)
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De conformidad con la Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

7 de febrero de 2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 18 de junio de 2019, con 

vigencia definitiva para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es 

fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:HACG Supervisó:MM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

RESPONSABLE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

CLAUSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19TEL01985A00R00|12213|13386|18/06/2019 09:38:23 a. 

m.|Pz6dgLSVemo3QKIeKaX9JUaSS296ukmRmmLoFWLEoAvUDoTIgUA0Z-|s|-LdZA-|m|-3fPTrTkqPWuB7713UCwVUVp-|s|-

AgVPUqFbSEacA2SJXBLqnwCzYdpbaULmyvGdJ02fOroLO5HdCRQW9Y03kYhok0R90e79x-|s|-sPVTPqbzqI8LnA1vMueOtAt2

l7-|m|-9IQI6Z0jtsrANGNeSPyT-|d|-ozIv1S0zvmWgHT8xwPGpdu4CMBrvIAr9LwW-|m|-3GVEEJsKn40hnnpt0NgwMDuk-|m|-JsT

MQXiyidUlyf2vAcksVwVM4NdWW-|m|-lffqnIfgpsoMoo-|s|-0d5vD4XeD0m-|s|-8RI4O7rodr6vA46l8g1jGYUJnOeCfBriHcYcwsGfs

SDRCQ33mvOr3k4L25eI8HlS8iNl0ubH-|m|-iPq6Ro7qQ-|d|-B3szMl78fkTXqBKXP3TQosoVYxDcjwrfOuhRRV1EIYJhQEVto0vR

7scEM1l2ubN7vYArl4tjksAeaYFKVwF-|m|-efhfPP0GaUY-|m|-c51wLUTZk3iAt0bSs-|s|-unh0VNsk5eZoV8Z27aypVvGKeKVDSb

FqHeLManVSzMFKDB1-|m|-nwpM-|m|-6PFj2qUumeV6k2xPT46ZDItruZ8KDBSiE-|d|-HmQ7s8c1Fue6p4wg5azcU4IhavngikAtF

RW-|s|-fZsL5rx5VsVxV5eQmh5gzcVTWhTzpz9mR-|m|-Me5PhQUsgWj-|s|-F4t7wIbB0Xdr8lRyaiEfEzcOogIUNXcyuJVFAKPJfcd

8n6JjW90nma1eUJRWuqd-|m|-TXX-|s|-IRxDLJGi8-|m|-pJlA0li65JF3LWDxbcHUJczKGKyMMtAeWZ9ibK4h-|d|-IlhpoMW0rFHV

GEspIDLHYyYhof6eudYV2xUXa0M8eJMqAFhjbKsFqR-|s|-ETE4kHIOKGd8B0UhrhU-|s|-p1GhrD8JxeQC3WSdX-|s|-Qy5MhyNB

hTSZ6evZh-|s|-EjvnPxeZmy0FqaoupFKvo4HPkCEv9za0Ivpi8IRw-|m|-eJBcs-|s|-W-|s|-iju-|m|-l7b2CGgEIA-|m|-t8E1UwOuYgii2

PJYGNuvpdO4B-|rqm|-

FORCER-P36.03.07

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=ktt0PK
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=ktt0PK



		2019-06-18T09:38:26-0500




